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“diendo la Villa Flora una ¿ona de tanta Ventanillas diteTiua». 
importancia en la actividad económica del sur de Para pagos y depósitos; de lunes a viernes, ae 
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Owmto, Filanbanco ha constmnido un echficio de 13h30 a 19630, y sábados de JOR0U a 14h00. , 
M10Ze : E e AFA Agencia - . . > . MO a Mo 3 0) gran belleza y funcionalidad Pra EN gencia Casilleros de sesuridad Autobanco 

2 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Nuestra nueva Agencia Villa Mora ofrece un Casilleros de correspondencia 
moderno y ágil servicio de cuentas cornentes 4 q Ma 

¡7117 0910) de ahorros, créditos y todos dos servicios | Filunbaneo en sus 80 años es la red bancaria rá: 
grande del par, can 53 oficinas en Ys cuudades, 

bancarios Filanbanco: imterconectadas por el mas avanzado sistema de 

  

    
  

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE : Cajeros Automáticos; veleproceso, y 85 Cajeros Automaticas, ESTATUTOS DE "JAIME ERNESTO SORIA ARCÍNIEGAS J.E.S.A. C. LTDA. Para retiros, depósitos y otras transacciones, 7 7 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento de capital y zelorma de operando 24 horas al día. Nuéva Agencia Villa Flora: estatutos ds “JAIME ERNESTO SORIA ARCINIEGAS J.E.S.A. €. LTDA" se otorgó en la : 4 ar ciudad de Quito el 24 de tebresa de 1998 ante el Notarip Tarcera del cantón Quito; ha sido Rodrigo de Chávez y Francisco aprobada por el señor Economista Gilberto Novoa Montalvo, intendente de Compañías de Gómez Telf. 265721 Quito, Encargado, mediante Resolución N? 88,1.2,1.0667 de 21 de abril do 1998. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública artes mencionada: el 
señor Jaime Soria Arciniegas, en su calidad da Gerente Generali Y Representante Legal de la 
compañía “JAIME ERNESTO SORIA ARCINIEGAS LESA. O. LTDA.”; casado, ecuatoriana y 
domiciliado en Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL..- El capital social de la compañía se aumenta en la suma 
de s/. 400.000,00, con la que queda elevado a la surna de sí, 700.000,00. 
4, INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de Capital se encuentra suscrito 
integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario sí. 400,000.00. 
5.- El socio suscriptor de este aumento de capital es el señor Jaime Soria Arciniegas. 
6.- Coma consecuencia del aumento de capital se reforma la cláusula sexta de los estatutos 
sociales, la misma que dirá: “CLAUSULA SEXTA.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la. 
compañía es de setecientos míl sucres, dividido, en setecientas participaciones de un mil 
sucres cada una”. 

Lo que pango en conacimiento del público para los fines legales consiguientes. 
+   

Quito, a 21 de abril de 1988 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez, . : Ú / ? Ú Y B 1 
l SECRETARIO GENERAL 745. j , Quito - Guayaqua - Cuenca Ambato - Portoviejo Durán La Libertad Salinas - Babahoyo - Milagro - Machala Manta Esmeraldas - hpuapa - Azogues Riobarrás Loya - Cusrarida 
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